
S.E. S.R. Peter Thomson
Secretario General
Naciones Unidas
New York, NY 10017
USA

Estimado Sr, Secretario General,

Es un placer compartir con usted que los valores de Servicios Trapoist desde su nacimiento han
sido el vínculo entre la gente y su entorno, donde mediante diversas formas nos hemos
preocupado por crear, fortalecer y desarrollar esta lazo muy estrecho entre estas dos vértices
generando un compromiso día a día en nuestra labor como empresa a beneficio de nuestros
entornos en tres niveles laboral, personal y medio ambiente.

Reconocemos los 10 Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas sobre los cuales nos
hemos comprometido y estamos siguiendo como parte esencial del ADN corporativo en los cuatro
ejes que lo rigen: Derechos Humanos, Estándares Laborales, Medio Ambiente y Anticorrupción.

Durante el 2016 , dimos grandes pasos en continuidad de apego a las políticas y lineamientos de
los 10 principios del pacto mundial de la ONU.

Finalmente sirva la presente como el más amplio manifiesto a la renovación de nuestro
compromiso.

Atentamente,

ROBERTO VALENZUELA CASSANI
DIRECTOR GENERAL



DERECHOS HUMANOS

Principio 1.- Servicios Trapoist SA de CV, apoya y respeta la protección de los derechos Humanos
fundamentales, reconocidos internacionalmente, por ello:
Principio 2.- Asegurarse que no son cómplices en la vulneración de los derechos humanos.

En nuestros valores van explícito el compromiso con los derechos humanos,
apegándonos de manera rigorosa a los mismos.

Nuestros Valores

En relación la empresa otorga calidad de Vida a sus colaboradores ofertándoles desde el día 1 que
se integran a laborar prestaciones superiores a las que marca la ley como mínimas, de esta forma
salva guarda sus derechos laborales y humanos.
Política de Gastos Funerarios: El colaborar cuenta con un apoyo económico para solventar este
gasto, para mitigar el impacto económico que pueda llegar a causar esta pérdida.


